
 
 
 
  

   1  

RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/232/2016/I 
 
RECURRENTE: -----------------------------
---- 
 
SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 
de Coatzintla, Veracruz 
 
ACTO RECLAMADO: 
Inconformidad con la respuesta   
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Ofelia Rodríguez López 

 
Xalapa, de Enríquez, Veracruz a veinticinco de mayo de dos mil 

dieciséis. 
 
De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 
H E C H O S  

 

   I. El veintiocho de febrero de dos mil dieciséis, la parte recurrente 
presentó una solicitud de información vía Sistema Infomex-Veracruz, al 
Ayuntamiento de Coatzintla, Veracruz, quedando registrada con el 
número de folio 00200016, en la que se advierte que la información 
solicitada consistió en: 

… 
Con fundamento en el Artículo 8 Fracción XIV de LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE QUE ESTABLECE : 
 
ARTICULO 8 
1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la 
siguiente información pública de conformidad con los lineamientos que 
expida el Instituto al inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte 
días naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con sus 
atribuciones y a disposición de cualquier interesado: 
 
Fracción XIV .- Licitaciones 
Las convocatorias a los procedimientos administrativos de licitación 
pública, licitación restringida o simplificada, incluidos los contratos o 
pedidos resultantes, además, de elaborarse un listado con las ofertas 
económicas consideradas. En el caso de los procedimientos 
administrativos de licitación, los fallos emitidos deberán contener: 
a. Nombre o razón social del contratista o proveedor;  
b. Objeto y monto del contrato;  
c. Fundamento legal; y  
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d. Vigencia del contrato 
Con fundamento en los artículos 5 y 10 de la L e y número 825 de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con ellas del estado de Veracruz de 
Ignacio de la llave que establece lo siguiente:  
……  
Artículo 5. Los contratos y convenios que celebren, los entes públicos 
señalados en el artículo1 de esta Ley, y los actos administrativos que los 
mismos emitan en la materia objeto de este ordenamiento serán de 
derecho público, y toda controversia que se suscite en relación a ellos 
podrá ser impugnada en los términos del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado, el que también será aplicado 
supletoriamente a esta Ley. 
Artículo 10. El gasto y el registro de las obras públicas y los servicios 
relacionados con ellas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones 
financieras, presupuestales y de contabilidad gubernamental aplicables. 
….. 
En atención a lo fundado y motivado se solicitan lo siguiente:  
 
Se solicitan la información de los contratos de obra pública de las 
convocatorias a los procedimientos administrativos de licitación pública, 
licitación restringida o simplificada, incluidos los contratos o pedidos 
resultantes, además, de elaborarse un listado con las ofertas económicas 
consideradas por los ejercicios fiscales 2014 y 2015. 
 … 

II. El catorce de marzo del actual, el ente obligado solicitó una 
prórroga para localizar la información, manifestando lo siguiente: 

 
... el H. Ayuntamiento de Coatzintla a través del Área correspondiente 
le solicita una prórroga de tiempo ya que áun estamos recabando la 
información que solicito el día 28 de febrero de 2016 con número de 
folio: 00200016. 
De antemano le pido una disculpa por la demora de su información, 
esperando contar con la información en el transcurso de los siguientes 
días para poder enviarle su información. 
... 

 III. Posteriormente, el cinco de abril del año en curso, el sujeto 
obligado dio contestación a la solicitud de información, notificando: 

… 
C. [...] 
P r e s e n t e: 
 
Por este medio, me permito DAR DEBIDA CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y 
FORMA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN con número de folio 00200016, el 
cual se hace de la siguiente manera: 
 
En relación a la información solicitada consistente en los contratos de obra 
pública, de las convocatorias a los procedimientos de licitación pública, 
licitación restringida o simplificada, incluidos los contratos o pedidos 
resultantes, es pertinente señalar, que de la solicitud enviada a esta Unidad de 
Acceso a la Información Pública Municipal, NO SE APRECIA a que periodo de 
Administración Municipal se refiere, por tal motivo, y ante la obscura e 
imprecisa solicitud, NO ES POSIBLE DAR CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO.  
 
Así mismo, nos señala lo siguiente:… además, de elaborarse un listado con las 
ofertas económicas consideradas por los ejercicios fiscales 2014 y 2015…, en 
atención a ello, es pertinente señalar que al igual que la documentación 
señalada en el párrafo anterior, en ningún momento específica a que se refiere 
con ofertas económicas consideradas, sin abundar más a su petición, en 
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consecuencia y ante la obscura e imprecisa solicitud, NO ES POSIBLE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO 
.… 

 
Adjuntando para ello un archivo con la misma información. 

IV. Inconforme con lo anterior, el once de abril siguiente, la parte 
promovente interpuso vía Sistema Infomex-Veracruz, el presente 
recurso de revisión. 

V. Por acuerdo del doce posterior, la comisionada presidenta de 
este Instituto, lo tuvo por presentado y ordenó remitirlo a la ponencia 
a su cargo. 

VI. El catorce de abril de la presente anualidad, se admitió 
corriéndose traslado al sujeto obligado; el cual omitió comparecer. 

VII. Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 
proyecto de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es 
competente para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen 
por objeto salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la 
protección de datos personales, y que son presentados en contra de las 
respuestas emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones 
de las mismas. 

 
Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos cuarto, quinto y 
sexto y 67, párrafo segundo fracción IV, de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 34, párrafo 1, fracciones XII y 
XIII, 42, párrafo 1, 64, párrafo 1, fracción IV, 67, párrafos 1, 2, 3 y 4, 69 y 
72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), fracción III, del 
Reglamento Interior de este instituto. 

 
SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo 

colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran 
satisfechos los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 
65 de la ley en cita, toda vez que en el mismo se señala: a) nombre del 
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recurrente, su correo electrónico para recibir notificaciones; b) la 
Unidad de Acceso a la Información Pública ante la cual se presentó la 
solicitud; c) la fecha en que se le notificó al solicitante o en la que tuvo 
conocimiento del acto que motiva el recurso; d) la descripción del acto 
que se recurre; e) la exposición de los agravios; y f) las pruebas que 
tienen relación directa con el acto o resolución que se recurre. 

 
Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 64, 65, 66, 70, 

párrafo 1 y 71, párrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 
63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 
Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las 

causales de improcedencia previstas en el artículo 70 de la multicitada 
ley de Transparencia, este organismo debe entrar al estudio de fondo 
del recurso de revisión. 

 

TERCERA. Metodología de estudio de los recursos 

presentados antes y después del cinco de mayo del presente 

año.  
 
No obstante que la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública no contempla el procedimiento que se debe aplicar 
para la atención de las solicitudes, así como la resolución de los recursos 
derivados de las mismas, presentadas antes o después del cinco de mayo 
del año en curso, toda vez que este instituto es un órgano garante y 
protector del derecho de acceso a la información pública, resulta 
necesario emitir pronunciamiento al respecto. 

 
Derivado de lo anterior, para dar certeza jurídica a los 

particulares que hayan presentado solicitudes de acceso a la 
información pública o promovido recurso de revisión que deriven de 
estas, antes del cinco de mayo del año dos mil dieciséis, ante los sujetos 
obligados contemplados en el artículo 5, párrafo 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, éstas deberán ser atendidas conforme a 
la normatividad vigente al momento de la presentación de la solicitud 
de acceso a la información pública. 

 
Se considera lo anterior, toda vez que de acuerdo a diversos 

criterios jurisprudenciales que establecen que en casos como el que nos 
ocupa, que los procedimientos que se encuentren en trámite o 
pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor de una nueva 
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ley que rija el nuevo procedimiento de que se trate, así como las 
resoluciones de fondo materia de los mismos, deberán sustanciarse y 
concluirse de conformidad con las disposiciones vigentes al momento 
en que se iniciaron tales procedimientos, ya que se trata de hechos que 
acontecieron con anterioridad a que entrara en vigor la nueva norma 
jurídica, en consecuencia debe aplicarse la ley anterior.  

 
Sirviendo de base a lo anterior el contenido de los siguientes 

criterios: “MIGRACIÓN. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA, NO CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA DE LAS PROHIBIDAS POR EL 
ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.; “RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO LA LEY DE LA 
MATERIA QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 14 DE MARZO DE 2002, AUN 
TRATÁNDOSE DE HECHOS ACAECIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY 
ANTERIOR, SI AQUÉL NO SE HA INICIADO.” y “RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE APLICARSE LA LEY VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS MOTIVO DE LA SANCIÓN Y NO LA 
VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE INICIÓ EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO PARA IMPONERLA.” 

 
Igual razonamiento aplica para aquellas solicitudes de acceso a la 

información presentadas antes del cinco de mayo del presente año e 
interpuestos los recursos de revisión después de esa fecha, los que 
deberán atenderse conforme a la normatividad aplicable al momento 
de haber sido presentadas dichas solicitudes. 

 
No obstante lo anterior, y sólo en casos excepcionales de recursos 

de revisión interpuestos antes del cinco de mayo del año dos mil 
dieciséis, será aplicable el procedimiento establecido en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando del análisis 
del caso concreto resultare en mayor beneficio al promovente. Lo 
anterior, tiene su fundamento en los siguientes criterios: “REQUISITOS 
PROCESALES BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS” y “DERECHOS PROCESALES ADQUIRIDOS. CONCEPTO DE, EN 
MATERIA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY”. 

 
Caso contrario respecto de las solicitudes de acceso a la 

información presentadas a partir del cinco de mayo de la presente 
anualidad y los recursos que deriven de aquellas, serán atendidos 
conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

 
Lo anterior en términos de lo acordado por el Pleno de este 

instituto mediante acuerdo número ODG/SE-55/05/05/2016. 
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Por tanto, es de concluirse que en el caso concreto al haberse 

presentado la solicitud antes del cinco de mayo del actual, lo 
procedente es que el presente recurso sea resuelto conforme a la 
normatividad vigente al momento de la presentación de la solicitud de 
acceso a la información pública, esto es, la Ley 848 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
CUARTA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 
 
De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por 
el decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 
fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: 
los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano es parte. 

 
Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos 
que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, 
obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en 
que sea procedente, a su interpretación. 

 
El derecho de acceso a la información está regulado en el 

segundo párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 
El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala 

que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 



  
 

IVAI-REV/232/2016/I 
 

   7  

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 
constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 
petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo 
también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al 
peticionario. 

 
Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por 
el Estado.  

 
Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales 

y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 
medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se 
les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino 
que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que 
disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que 
constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la 
sociedad. 

 
Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 
intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como 
un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

 
En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos 
y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 
funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 
perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 
Derecho.  

 
Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad 
de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 
internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a 
las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.  

 
Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo 

o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 
funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino 
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como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 
fundado en una de las características principales del gobierno 
republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración. 

  
Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 
gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 
los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO 

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS 

INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 
página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril 
de 2008, página 1563. 

 
Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa 
se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 
organismos autónomos especializados e imparciales que establece la 
propia Constitución. 

 
A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto 
de reforma constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz, el veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en el que se señala que, toda persona gozará del derecho a 
la información, así como al de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición al tratamiento de sus datos personales, frente a los sujetos 
obligados, derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
67 fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, como organismo autónomo del Estado, de funcionamiento 
colegiado, y de naturaleza especializada en la difusión, capacitación y 
cultura de la transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su 
ámbito de competencia. 

 
Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer 

el derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los 
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municipios, así como de los organismos autónomos, los cuales estarán 
obligados a dar respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no 
mayor de cuarenta y cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los 
que, ante el silencio de la autoridad administrativa, la respuesta a la 
petición se considere en sentido afirmativo. 

 
Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en 
sus artículos 4 párrafo 1, 11, 56, 57 párrafo 1, y 59 párrafos 1 y 2, que 
toda la información que los sujetos obligados generen, administren o 
posean es pública, salvo los casos de excepción previstos en la propia 
Ley, y por ende, toda persona directamente o a través de su 
representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 
información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación 
para éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de 
diez días hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

 
La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 

ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su 
caso se expidan copias simples o certificadas de la información 
requerida, y en caso de que la información se encuentre publicada, se 
hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que 
puede consultar, reproducir u obtener la información. 

 
El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del 

sujeto obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando 
se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 64, párrafo 
1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave. 

 
En el caso, la parte ahora recurrente hace valer como agravio que 

se solicitan por segunda ocasión los contratos de obra pública de los 
ejercicios fiscales 2014 y 2015 como se especificó en la solicitud inicial, al 
corresponder a una de las obligaciones de transparencia del sujeto 
obligado; además porque a su consideración no existe impedimento ni 
fundamento alguno para no proporcionar lo requerido. 

 
Este Instituto estima que el agravio deviene fundado en razón 

de lo siguiente: 
 
De las constancias que obran en autos se desprende que durante el 

procedimiento de acceso, el ente obligado señaló a la parte recurrente 
que solicitaba una prórroga de tiempo ya que aún estaban recabando 
la información que solicitó por lo que esperaba contar con la 
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información en el transcurso de los días siguientes para poder 
enviársela. 

 
Posteriormente en respuesta a la solicitud indicó que por cuanto 

hace a las convocatorias a los procedimientos de licitación pública, 
licitación restringida o simplificada, incluidos los contratos o pedidos 
resultantes, de la solicitud remitida a la unidad de acceso, no se aprecia 
a que periodo de administración municipal se refiere, y respecto de las 
ofertas económicas pedidas, en ningún momento específica a que se 
refiere con ofertas económicas consideradas, sin abundar más a su 
petición, por lo que ante la ante la obscura e imprecisa solicitud, no es 
posible dar cumplimiento a lo solicitado. 

 
Documentales a las que se les da valor probatorio pleno por 

tratarse de instrumentos públicos expedidos por un servidor público en 
el ejercicio de sus funciones y no existir prueba en contrario, en 
términos de lo previsto en los artículos 38, 51 y 52 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión. 

 
De lo anterior se advierte que tanto de la solicitud de prórroga 

como de la respuesta otorgada, las mismas resultan insuficientes para 
tener por cumplido el derecho de acceso a la información, ya que al 
solicitar la prórroga y asumir se estaba recabando la información para 
remitirla y posteriormente señalar que ante la obscura e imprecisa 
solicitud no es posible dar cumplimiento a lo solicitado, se tiene que 
dicho actuar resulta contrario a lo previsto por la ley de la materia 
como se razona a continuación: 

 
El derecho de acceso a la información tiene como finalidad 

difundir la información pública que los sujetos obligados por sus 
atribuciones conservan, resguardan o generan, pues de esa forma 
transparentan su gestión, de conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 6, párrafo 1, fracciones I y II y 57, párrafo 1 de la ley antes 
citada. 

 
Por su parte el artículo 56, párrafo 2 del ordenamiento en cita 

señala que, si los datos contenidos en la solicitud fuesen insuficientes o 
erróneos, la Unidad de Acceso deberá requerir por una vez y dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, que se 
aporten más elementos o se corrijan los datos originalmente 
proporcionados, precisando que en caso de no obtener respuesta, se 
desechará la solicitud. 
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En tal virtud, lo que procedía en la especie era que el referido 
titular, en cumplimiento al mencionado precepto, requiriera dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud al 
peticionario para que aportara mayores datos, y no esperar hasta el 
momento de que feneciera el plazo para dar respuesta, como 
erróneamente lo hizo. 

 
Lo anterior encuentra sustento en el Manual de Usuarios Infomex 

Veracruz, que señala que una vez que el sujeto obligado recibe la 
solicitud de información puede darle diferentes tipos de respuesta a la 
misma, las cuales pueden ser: 

• Entrega de información 

• Negativa por ser información confidencial 

• Negativa por ser información reservada 

• Negativa por ser información inexistente 

• Información disponible públicamente 

• Notificación de prevención 

• Negativa por datos incompletos 

• Notificación de prórroga 

• Notificación de disponibilidad de información 

• Negativa por improcedencia (en solicitudes de datos personales) 

 
A su vez, estos diferentes tipos de respuesta se clasifican en: 

respuestas terminales y respuestas no terminales. Las respuestas 
terminales son: la entrega de información, información disponible 
públicamente y las diferentes negativas y se consideran como 
terminales porque una vez que son visualizadas por el solicitante el 
proceso de las mismas finaliza. 

 
Mientras que, tratándose de respuestas no terminales, como lo es 

la relativa a la prevención de la solicitud, que se da cuando el sujeto 
obligado requiere más datos que le ayude a localizar la información, 
permite que el solicitante dé respuesta a la prevención dentro de los 
tres días hábiles posteriores a la generación de la notificación en el 
sistema. Los plazos para la respuesta a su solicitud se interrumpen y se 
reinician una vez que la prevención es contestada. 
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Por lo que al no hacerlo así, resulta inconcuso que el titular de la 
unidad del ente obligado violó en perjuicio del recurrente el derecho 
de acceso a la información pública. 

 
Aunado a que también incumplió con proporcionar a la parte 

recurrente una respuesta con base en la tramitación completa y 
exhaustiva, atentos al deber impuesto a las Unidades de Acceso a la 
Información, en el artículo 29, párrafo 1, fracciones II, III y IX, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Se considera lo anterior, toda vez las unidades de acceso 

responderán dentro de los diez días hábiles siguientes al de su 
recepción notificando la existencia de la información solicitada así como 
la modalidad de la entrega; o que la información no se encuentra en los 
archivos orientando al solicitante sobre el sujeto obligado a quien deba 
requerirla, conforme a los artículos 57, párrafo 2 y 59, párrafo 1, 
fracciones I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz. 

 
Empero, en la última hipótesis el ente obligado tiene la 

obligación de justificar la realización de los trámites internos necesarios 
para localizar la información, atentos al deber impuesto a las Unidades 
de Acceso a la Información, en el artículo 29, párrafo 1, fracciones II, III 
y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Lo que encuentra apoyo en las consideraciones del criterio 12/10 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, de rubro: PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN 

FORMAL DE INEXISTENCIA, en el sentido que las declaraciones de 
inexistencia deben contener los elementos suficientes para generar en 
los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la 
información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente. 

 
Ello es así toda vez que la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Veracruz, señala lo siguiente: 
… 
Artículo 35. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:  
…  
XXXVI. Cuando se trate de la contratación de obras o servicios públicos 
que comprometan al municipio por un plazo mayor al período del 
Ayuntamiento, o de contratos de obra pública cuyo monto exceda del 
veinte por ciento de la partida presupuestal respectiva, se requerirá el 
acuerdo del Cabildo, para someterlo a la aprobación del Congreso del 
Estado. 
… 
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Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
II. Representar legalmente al Ayuntamiento; 
… 
V. Realizar los actos que le encomiende el Ayuntamiento; 
… 
Artículo 40. El Ayuntamiento tendrá las Comisiones Municipales 
siguientes: 
… 
VI. Comunicaciones y Obras Públicas;  
… 
Artículo 50. Son atribuciones de la Comisión de Comunicaciones y 
Obras Públicas: 
… 
IV. Inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales 
propiedad del Municipio, intervenir en la formulación de los 
presupuestos respectivos y opinar acerca de los que se presenten; 
… 
Artículo 73 bis. Cada Ayuntamiento contará con una Dirección de 
Obras Públicas, cuyo titular deberá contar con título profesional o 
pasantía de ingeniero o arquitecto.   
Artículo 73 Ter. Son atribuciones del director de Obras Públicas:   
I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento, conforme al Plan Municipal de 
Desarrollo, los proyectos y presupuestos base de las obras a ejecutarse:   
II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados a 
la construcción de obras;   
III. Observar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones correspondientes a la obra pública municipal;   
IV. Supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato y por 
administración directa;   
V. Rendir en tiempo y forma al Ayuntamiento, los informes de avances 
físicos de obras o proyectos, mediante bitácoras de obra;   
VI. Al término de cada obra o acción, elaborar los finiquitos y 
expedientes unitarios, conforme a la documentación comprobatoria, 
según corresponda el origen del recurso;   
VII. Presentar, al término de cada ejercicio fiscal, el cierre de ejercicio 
físico financiero de las obras ejecutadas y en proceso de ejecución o 
transferidas al ejercicio siguiente;  
VIII. Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se practiquen a 
las obras o acciones ejecutadas o en proceso;   
IX. Autorizar con su firma las estimaciones, avances de cuenta mensual 
y toda documentación que le corresponda; y   
X. Las demás que le otorguen esta ley y las leyes del Estado. 
… 
 
Por tanto si de la normatividad antes citada se advierte que: 
 
� Dentro de las atribuciones del Síndico se encuentra la de 

representar legalmente al ayuntamiento, así como realizar los actos que 
le sean encomendados. 

 
� El ayuntamiento tendrá dentro de sus comisiones la de 

comunicaciones y obras públicas, la cual dentro de sus atribuciones 
tiene la de inspeccionar la construcción de toda clase de obras 
materiales; además de contar con una Dirección de Obras Públicas, cuyo 
titular tiene entre sus atribuciones, entre otras, la elaboración, dirección 
y ejecución de los programas destinados a la construcción de obras, así 
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como supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato y por 
administración directa. 
 

Por lo que se tiene que quien dio la respuesta no era el área 
encargada de generar la información peticionada, por lo tanto, se insta 
al citado titular de unidad, para que en futuras ocasiones que tenga 
dudas sobre las solicitudes que se le presenten, proceda en los términos 
del numeral 56, párrafo 2 de la ley de la materia realizando la 
prevención correspondiente; además de justificar que realizó la 
búsqueda en las áreas convenientes para la localización de la 
información y adjunte a las respuestas el soporte documental de las 
áreas responsables. 

 
En tal virtud, este Instituto considera que el sujeto obligado debe 

dar respuesta, ya que lo requerido constituye información pública 
vinculada con obligaciones de transparencia, la cual se encuentra 
constreñida a publicitar de conformidad con lo marcado en los artículos 
3, párrafo 1, fracciones IV, V, VI y IX; 4, párrafo 1, 6, párrafo 1 
fracciones I y VI, y 8, párrafo 1, fracción XIV, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
En el caso que nos ocupa, debe tenerse en cuenta que de la 

solicitud de información se advierte que lo reclamado se relaciona con 
los contratos de obra pública correspondientes a los años dos mil 

catorce y dos mil quince, regulados, entre otras disposiciones, por las 
siguientes: 

 
� Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los 

recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal entre los Municipios del 
Estado de Veracruz, para el Ejercicio Fiscal 2014.  

  
� Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
entre los Municipios del Estado de Veracruz, para el ejercicio fiscal 2014.  
 

� Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los 
recursos del fondo para la infraestructura social municipal y de las 
demarcaciones territoriales del d. f., entre los municipios del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal 2015, y 
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� Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los 
recursos del fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los 
municipios y de las demarcaciones territoriales del d. f., entre los 
municipios del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para el 
ejercicio fiscal de 2015. 
 

Acuerdos que fueron publicados en la Gaceta Oficial del Estado, 
el jueves treinta de enero del dos mil catorce, tomo CLXXXIX, número 
043 (bajo los folios 121 y 122) y el viernes treinta de enero del dos mil 
quince, tomo CXCI, número 044 (bajo los folios 107 y 108), de cuya 
lectura se advierte que lo requerido, guarda estricta relación con los 
deberes del sujeto obligado en materia del ejercicio y aplicación de los 
recursos federales a los municipios, en términos de los artículos 25, 
fracciones III y VIII, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 48, 49, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, particularmente en lo que respecta al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social y al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 
En este orden ideas, el artículo 33 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, establece que las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales “se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 
extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social 
conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 
zonas de atención prioritaria”. 

 
Asimismo, el numeral 37 de la Ley citada en el párrafo 

precedente, señala que las aportaciones federales que, con cargo al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 
municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales 
por conducto del Distrito Federal, “se destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones 
financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas 
de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la 
atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad 
pública de sus habitantes”. 

 
Por su parte, en términos del artículo 8, párrafo 1, fracción XIV, 

de la citada ley 848 de la materia, la parte conducente de lo reclamado 
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encuadra dentro de la obligación de transparencia prevista en el 
precepto referido, que señala lo siguiente:  

… 
Artículo 8 
1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la 
siguiente información pública de conformidad con los lineamientos 
que expida el Instituto al inicio de cada año o dentro de los siguientes 
veinte días naturales a que surja alguna modificación, de acuerdo con 
sus atribuciones y a disposición de cualquier interesado: 
… 
XIV. Las convocatorias a los procedimientos administrativos de 
licitación pública, licitación restringida o simplificada, incluidos los 
contratos o pedidos resultantes, además, de elaborarse un listado con 
las ofertas económicas consideradas. En el caso de los procedimientos 
administrativos de licitación, los fallos emitidos deberán contener: 
a. Nombre o razón social del contratista o proveedor;  
b. Objeto y monto del contrato;  
c. Fundamento legal; y  
d. Vigencia del contrato; 
… 
 
En este orden de ideas, el décimo noveno de los Lineamientos 

Generales que deberán observar los Sujetos Obligados por la ley 848, 
para publicar y mantener actualizada la información pública, establece:  

… 
Décimo noveno. En la difusión de la información de la fracción XIV 
del artículo 8 de la Ley, los sujetos obligados incluirán toda la relativa a 
los procesos licitatorios de las contrataciones que celebren con base en 
las Leyes de Obras Públicas y de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado, 
considerando:  
a) El objeto del contrato, su importe y en su caso, las ampliaciones en 
monto y plazo;  
b) Razón social y domicilio fiscal del proveedor o contratista con quien 
se haya celebrado el contrato; y  
c) Los plazos de cumplimiento del contrato. 
… 
 
Como se advierte, lo requerido tiene el carácter de información 

pública vinculada con obligaciones de transparencia, conforme a la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz, cuando derive de procedimientos de licitación pública, 
restringida o simplificada. 

 
Dichos procedimientos pueden derivar tanto de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz; como 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y 
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz.  

 
Lo anterior, porque ambas normas prevén esta clase de 

procedimientos para las contrataciones con las que se relaciona la 
solicitud de información; por lo que de estar en este supuesto, debe 
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transparentarse la información en los términos precisados por el 
artículo 8, párrafo 1, fracción XIV, de la Ley 848 de Transparencia y su 
correlativo Décimo Noveno de los Lineamientos, transcrito con 
antelación.  

 
De lo anterior se desprende que la información solicitada, está 

relacionada con la función y actividades que el ayuntamiento, como 
entidad pública realiza en ejercicio de sus atribuciones, previstas en los 
artículos 115, fracción III, incisos a), b), c), e), f), g) y h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, fracción XI, 
incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j) de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz; y 35 fracciones XXV, incisos a), b), c), d), e), f), g), 
h), i) y j) y XXXVI, 40, fracción VI, 50, 73 Bis, 73 Ter, y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, razones por las 
que dicha información debe ser publicitada y/o proporcionada en los 
términos que la Ley 848 prevé. 

 
Siendo procedente que proporcione los nombres de los 

contratistas incluido su Registro Federal de Contribuyentes que pudiese 
contener la información; ello considerando que el Pleno de este 
Instituto al resolver el Recurso de Revisión IVAI-REV/388/2015/I, en el 
sentido de que “las personas físicas que prestan servicios o venden 
productos” a un Ente Público, “renuncian implícitamente a una parte 
de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los 
recursos públicos por la actividad que realizan”. 

 
Ello es así porque la publicidad y transparencia de la información 

que se involucra en esta clase de asuntos (los derivados de la relación 
entre la administración pública y los particulares) genera “certeza en los 
gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, 
esto es, se están realizando pagos a una persona que es la expedidora 
de un documento por el que se hizo un pago con dinero del erario”.  

 
Además, que en el caso no se trata de información reservada o 

confidencial ya que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los artículos 3, párrafo 1, fracciones VII, VIII y X; 12, párrafo 
1, 17, párrafo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
No pasa desapercibido para este órgano que la parte recurrente 

al formular su solicitud de información, requirió que la entrega se 
efectuara por “…Consulta vía Infomex-Sin costo”; sin embargo la 
modalidad reclamada no es exigible al sujeto obligado, porque 
conforme con el Censo de Población dos mil diez del Instituto Nacional 
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de Estadística y Geografía, INEGI1, el ente obligado cuenta con una 
población menor a los setenta mil habitantes, y por tanto no tiene 
obligación de contar con un portal de transparencia, por lo que la 
información en el caso concreto se debe proporcionar en la forma que 
la tenga generada, resguarde y obre en su poder; sin embargo si el 
sujeto obligado ha generado y/o conserva la información solicitada en 
formato electrónico y/o así lo determina, nada impide que pueda 
proporcionarla vía sistema Infomex y/o a través del correo electrónico 
señalado por la parte recurrente para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, de acuerdo a lo previsto por el numeral 9 párrafos 1 y 3 
del ordenamiento de la materia. 

 
Por lo antes expuesto y fundado se ordena al sujeto obligado 

que dé respuesta, entregue y/o ponga a disposición del recurrente la 
información solicitada, la cual debe entregar de manera gratuita por 
haber sido omiso en dar respuesta a la solicitud dentro del término de 
ley, de conformidad con lo siguiente: 

 

• Debe notificar, vía correo electrónico y/o sistema Infomex-
Veracruz, la disponibilidad de la información reclamada que se haya 
generado en términos del artículo 8, párrafo 1, fracción XIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a quince días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución, lo 
anterior en términos de lo dispuesto por los numerales 57, párrafos 1 y 
4, 62 y 72 de la ley 848. 

 
QUINTA. Exhorto. Cabe destacar que el legislador estableció 

una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito 
del derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los 
sujetos obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y 
gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la 
información. 

 
De ahí que los plazos, principios y criterios bajo los cuales se rige 

el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de 
publicidad, sencillez, gratuidad, expeditez y oportunidad.  

  
 Este esquema no fue observado y consecuentemente, se generó 

un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a la 

                                                      
1 Consultable en el vínculo electrónico: http://www.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras. 
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información de la parte recurrente, por lo que resulta oportuno 
exhortar al sujeto obligado para que en posteriores ocasiones dé cabal 
cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, respecto a la tramitación de las 
solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de no 
hacerlo se procederá en los términos del Título Cuarto de la citada Ley, 
relativo a las Responsabilidades y Sanciones. 

 
Por lo expuesto y fundado, se: 
 

RESUELVE 

PRIMERO. Se ordena al sujeto obligado que proporcione a la 
parte recurrente en forma gratuita la información solicitada, lo que 
deberá realizar en un plazo no mayor a quince días, contados a 
partir de que cause estado la presente resolución, en términos de la 
consideración cuarta de este fallo. 

SEGUNDO. Se exhorta al sujeto obligado para que en 
posteriores ocasiones dé cabal cumplimiento a los procedimientos y 
términos establecidos en la Ley de la materia, respecto a la tramitación 
de las solicitudes de información que se le formulen, apercibido que de 
no hacerlo se procederá en los términos del Título Cuarto de la citada 
Ley, relativo a las Responsabilidades y Sanciones. 

 
TERCERO. Se informa a la parte recurrente que:  
 
a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en que 

se notifique la presente resolución, para manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo 
así, se tendrá por no autorizada su publicación; 

 
b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 
indicados en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 
dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto 
obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que 
fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento en términos de lo 
previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 
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c) La resolución pronunciada puede ser combatida a través del 
Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 
Lo anterior, con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos del Estado de Veracruz; y 74 fracciones V, VIII y IX 
de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

 
Notifíquese la presente resolución en términos de ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluído. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y 
da fe. 
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